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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2022-SERVIR-GPGSC 
 

Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA  
Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

   
Asunto         :  De la fuerza vinculante de los convenios colectivos 
  
Referencia  : Oficio N° 332-2022-MPSCH-A 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Santiago 
de Chuco consulta a SERVIR sobre el pago de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio de 
familiar directo en mérito a un convenio colectivo. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
De la fuerza vinculante de los convenios colectivos  
 
2.1 Es importante recordar que el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece que el 

Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, cautelando su 
ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y promoviendo formas de 
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solución pacífica de los conflictos laborales, además de precisar que la convención colectiva 
tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 

 
2.2 En esa línea, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el 

expediente Nº 008-2005-Pl/TC ha precisado que: “(…) el inciso 2 del artículo 28º de la 
Constitución actual señala que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el 
ámbito de lo concertado (...)”. (Énfasis es nuestro) 
 

2.3 A partir de lo anterior, es menester señalar que como consecuencia del efecto vinculante del 
convenio colectivo y respetando la autonomía de la voluntad de las partes, los beneficios 
pactados deben ser entregados en los propios términos establecidos en las cláusulas 
convencionales que los contienen, no pudiendo las partes modificarlas ni negarse a su 
cumplimiento de forma unilateral. 

 
2.4 Asimismo, resulta pertinente señalar que aun cuando se esté siguiendo un proceso judicial por 

nulidad de convenio colectivo1; lo cierto es que, hasta que el convenio colectivo no sea 
declarado nulo por la autoridad judicial correspondiente, la entidad no tiene justificación para 
negarse a su cumplimiento. Ello, en razón a su fuerza vinculante. 
 

2.5 Por tanto, la fuerza vinculante del convenio colectivo hace referencia al carácter obligatorio 
que revisten los acuerdos que suscriben las partes, los cuales son de imperativo cumplimiento 
en los propios términos pactados. 

 
III. Conclusiones 
3  

Como consecuencia del efecto vinculante del convenio colectivo y el respeto a la autonomía 
de la voluntad de las partes, todo beneficio convencional debe ser otorgado conforme a lo 
establecido en las cláusulas convencionales que lo contienen; motivo por el cual, las partes no 
pueden, de manera unilateral o consensuada, modificar las cláusulas convencionales o 
arbitrales pactadas, ni negarse a su cumplimiento de forma unilateral. 
 

 
Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
 
BBBI/meccg/icg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2022 
Reg. N° 0028672-2022 

                                                           
1 Por  contravención de normas presupuestales que hubiesen prohibido la aprobación de beneficios económicos mediante 
negociación colectiva. 


